
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 0471111/17 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
lA CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE "VEHíCULO AUTOBOMBA DE PRIMERA 
SALIDA (CAMiÓN DE BOMBEO URBANO MEDIO) CON DESTINO Al SERVICIO 
CONTRA INCENDIOS, DE SALVAMENTO Y PROTECCiÓN CIVil", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CONTRATACiÓN ANTICIPADA. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos el suministro de "VEHíCULO 
AUTOBOMBA DE PRIMERA SALIDA (CAMiÓN DE BOMBEO URBANO MEDIO) 
CON DESTINO Al SERVICIO CONTRA INCENDIOS, DE SALVAMENTO Y 
PROTECCiÓN CIVil", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 34144212-7: vehículo 
autobomba. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el 
artículo 127.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
local, el órgano de contratación es el Consejero del Área de Servicios Públicos y 
Personal, en uso de la delegación de competencias efectuada por el Gobierno de 
Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009, modificado por acuerdo de fecha 17 de 
julio de 2015, y de conformidad con el Decreto de la Alcaldía de 9 de septiembre de 
2016, que establece que continuarán vigentes las delegaciones atribuidas 
anteriormente hasta que sean revocadas o modificadas, entendiéndose realizadas a 
los órganos que resulten de lo establecido en el Decreto. 

c) Perfil del contratante. 

la forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se 
realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 223.140,50 €, al que se adicionará el 21 % de 
I.V.A. (46.859,50 €), lo que supone un total de 270.000,00 €. 

los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá 
indicar como partida independiente el IVA. En el precio del contrato se considerarán 

www.zaragoza.es/contratos
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incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, 
así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia 
del cumplimiento de las obligaciones contempladas en los pliegos. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Al tratarse de una contratación anticipada la eficacia del contrato queda sometida a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y súficiente para financiar 
las obligaciones del contrato en el ejercicio correspondiente. 

e) Plazo máximo de entrega del suministro. 

El plazo maximo de entrega del vehículo será de 10 meses a contar desde el dia 
siguiente a la firma del contrato. 

El vehículo carrozado se entregará en las instalaciones del Servicio contra 
Incendios, de Salvamento y Protección Civil del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
(cl Valle de Broto, 16), completamente equipado, acabado, matriculado y superada 
ITV, siendo por cuenta del adjudicatario todos los gastos. 

Deberá entregarse manual de mantenimiento, manual de instrucciones y certificado 
de garantía del vehículo, todo ello en castellano. 

Tras la entrega del suministro y la comprobación de que el mismo se ajusta a la 
oferta del adjudicatario, mediante las pruebas y ensayos necesarios, se procederá a 
la firma del Acta de Recepción. 

f) F~rmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de 
los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 334.710,75 € (IVA excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años 
que sean de igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los 
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suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario séa un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por éste. El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el 
año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igualo similar 
naturaleza que los del contrato es 156.198,35 € (IVA excluido). 

- Se deberán aportar certificados sobre calidad de acuerdo con ISO 9001 Y las 
dirf"ctivas comunitarias "Seguridad y sanidad" y "Máquinas" de la empresa licitadora 
y del fabricante. O una declaración de su posesión. 

i) Documento Europeo Único de Contratación 

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento 
Europeo Único de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en 
la 8 del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares Tipo y en la clausula i) del 
presente Pliego. 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento 
(UE) n° 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante 
Resolución de 6 de abril de 2016, publicada en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, 
establece unas orientaciones para el cumplimiento del formulario normalizado 
DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo I al presente 
pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar 
los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 
1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, 
se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las 
entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 

. adjudicatarios del contrato. 

Si el licitador opta por presentar el DEUC, deberá acompañarlo de la declaración 
de pertenencia o no a grupo empresarial, y, en caso afirmativo, de la relación de 
las empresas que lo componen. Así como, del certificado sobre calidad de acuerdo 
con ISO 9001 Y las directivas comunitarias "Seguridad y sanidad" y "Máquinas" de la 
empresa licitadora y fabricante. Asimismo, se deberán aportar certificados sobre 
calidad de acuerdo con ISO 9001 Y las directivas comunitarias "Seguridad y 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es
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sanidad" y "Máquinas" de la empresa licitadora y del fabricante. O una declaración 
de su posesión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas (Sobre 2). 

Deberá incluirse en este sobre la siguiente documentación: 

- Oferta económica: siguiendo el modelo que se adjunta como Anexo 11 al presente 
Pliego. 

- Memoria técnica correspondiente a su oferta, detallando los puntos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. La documentación se presentará por duplicado (siendo 
uno de los ejemplares en formato informático, preferiblemente PDF) con todos los 
certificados de homologación y calidad del vehículo, instalaciones y equipos, así 
como toda la documentación técnica necesaria y un manual descriptivo del 
funcionamiento y mantenimiento del chasis, motor y equipos con catálogo de piezas 
de repuesto y accesorios. Deberá incluirse en esta memoria todas y cada una de las 
mejoras ofertadas por el licitador objeto de valoración (adicionalmente a su inclusión 
conforme el Anexo 1). Toda la documentación deberá estar obligatoriamente en 
castellano. 

- Plan de mantenimiento: entre la documentación técnica se aportará un plan 
detallado de mantenimiento del vehículo donde se contemplen las operaciones a 
realizar diaria, semanal, mesual y anual por el conductor y personal especializado. 
Se acompañará un estudio de costes del mismo por un período de cuatro años. 
Compromiso de disponer de los repuestos necesarios, garantizando éstos durante 
un período mínimo de 10 años. 

- Manual detallado en castellano. 

- Programa de formación: se presentará un programa de formación para los 
mandos y conductores habituales del vehículo. Este programa se impartirá en las 
Instalaciones del Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, cl Valle de Broto, 16, Zaragoza. 

- El programa se impartirá por personal técnico especializado, constará de manejo 
de uso de equipo de extinción e instalaciones y conducción, aportando 
documentación técnica para los alumnos, en castellano. 

- La duración y contenido del programa la establecerá el licitador conforme a sus 
previsiones de formación para usuarios, que como mínimo será de una duración de 
ocho horas por cada turno de trabajo del Servicio. 

- A los asistentes se les entregará por parte de la firma adjudicataria un documento 
que confirme su asistencia y aprovechamiento. 

k) 	 Criterios de valoración. 

Criterios objetivos: hasta ~n máximo de 100 puntos. 

1.- Oferta económica: hasta un máximo de 70 puntos. 
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Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que 
se le atribuirá la puntuación máxima, evaluando la ponderación de las demás con 
arreglo a la siguiente fórmula: 

P = 70 (min IOf) 

donde P es la puntuación obtenida, min es la oferta mínima y Of la oferta 

correspondiente al licitador que se valora. 


2.- Mejoras: hasta un máximo de 30 puntos. 


2.1.- Longitud vehículo menor de 7.200 mm: 2 puntos. 


Se otorgarán 2 puntos si la longitud del vehículo es inferior a 7.200 mm, en caso 

contrario la puntuación será O. 


2.2.- Menor diámetro de giro entre muros de 14,5 m: 2 puntos. 


Se otorgarán 2 puntos si el diámetro de giro entre muros es menor de 14,5 m, en 

caso contrario la puntuación será O. 


2.3.- Ángulo de entrada y salida igualo superior a 17°: 2 puntos. 


Se otorgarán 2 puntos si el ángulo de entrada y salida es igualo superior a 17°, en 

caso contrario la puntuación será O. 

2.4.- Mayor potencia motor: hasta un máximo de 2 puntos. 

- Si la potencia del motor es superior a 310 CV: 2 puntos. 

- Si la potencia del motor es entre 300 CV y 310 CV: 1 punto. 

2.5.- Freno de estacionamiento sobre ruedas ejes delantero y trasero: 1 
punto. 

Si tiene freno de estacionamiento sobre ruedas en los ejes delantero y trasero se 
otorgará 1 punto; en caso contrario, Opuntos. 

2.6.- Dispositivo de seguridad de bloqueo de puertas en marcha: 1 punto. 

Se otorgará 1 punto si incluye dispositivo de seguridad de bloqueo de puertas en 
marcha, en caso contrario la puntuación será O. 

2.7.- Mayor altura interior de cabina: 1.650 mm: 2 puntos. 

Se otorgarán 2 puntos si la altura interior de cabina es mayor de 1.650 mm, en caso 

contrario la puntuación será O. 


2.8.- Anchura de escalones de acceso a cabina tripulación trasera mayor 800 

mm: 1 punto. 


Se otorgará 1 punto si la anchura de los escalones de acceso a la cabina de 

tripulación trasera es mayor de 800 mm, en caso contrario la puntuación será O. 




2.9.- Menor distancia de suelo a peldaño primer escalón de 550'mm: 1 punto. 

Se otorgará 1 punto si la distancia del suelo al peldaño del primer escalón es menor 
de 550 mm, en caso contrario la puntuación será O. 

2.10.- Sistema de balizamiento (LEO) en estribos abiertos: 2 puntos . 

Se otorgarán 2 puntos si tiene sistema de baliazmiento (LED) en estribos abiertos, 
en caso contrario la puntuación será O. 

2.11.- Dispositivo anticaida homologado en entorno de techo: 1 punto . 

Se otorgará 1 punto si posee dispositivo anticaida homologado en entorno de techo, 
en caso contrario la puntuación será O. 

2.12.- Dispositivo de descenso de escaleras sin necesidad de subir al techo del 
vehículo: 1 punto. . 

Se otorgará 1 punto si posee dispositivo de descenso de escaleras sin necesidad de 
subir al techo del vehículo, en caso contrario la puntuación será O. 

2.13.- Dimensión de luz perimetral (LEO) en laterales de carrocería superior a 
3.500 mm: 1 punto. 

Se otorgará 1 punto si la dimensión de luz perimetral (LED) en laterales de la 
carrocería es superior a 3.500 mm, en caso contrario la puntuación será O. 

2.14.- Mejores prestaciones de mástil de iluminación (4 focos): 1 punto. 

Se otorgará 1 punto si se ofrecen mejores prestaciones de mástil de iluminación (4 
focos), en caso contrario la puntuación será O. 

2.15.- Construcción bomba en bronce (material resistente aguas calizas): 2 
puntos. 

Se otorgarán 2 puntos si la bomba está construida en bronce (material resistente a 
aguas calizas), en caso contrario la puntuación será O. 

2.16.- Mayores prestaciones de caudal bomba (FPN 10/3000 o superior): 2 
puntos. 

Se otorgarán 2 puntos si se ofrecen mayores prestaciones de caudal bomba (FPN 
10/3000 o superior), en caso contrario la puntuación será O. 

2.17.- Dispositivo de seguridad en bomba: 1 punto. 

Se otorgará 1 punto si la bomba incluye dispositivo de seguridad, en caso contrario 
'Ia puntuación será O. 

2.18.- Capacidad de cisterna igualo superior a 2.5001: 2 puntos. 

Se otorgarán 2 puntos si la capacidad de cisterna es igualo superior a 2.500 1, en 
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caso contrario la puntuación será O. 

2.19.- Dispositivo automático apertura y cierre de llenado cisterna por hidrante: 
2 puntos. 

Se otorgarán 2 puntos si se incluye un dispositivo automático de apertura y cierre de 
llenado de cisterna por hidrante, en caso contrario la puntuación será O. ' 

2.20.- Dotación: Mayores prestaciones de caudal de la motobomba portátil: 1 
punto. 

Se otorgará 1 punto si se incluyen mayores prestacione's de caudal de la 
motobomba portátil, en caso contrario la puntuación será O. 

1) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico 
sea inferior al producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el 
coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada, donde Of es la oferta 
presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo 
especificado en el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos d~1 Sector Público. 

11) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

m) Plazo mínimo de garantía. 

El plazo mínimo de garantía ofertado será de cuatro años para el vehículo, el conjuto 
carrozado y para la cisterna y sus revestimientos. Dicho plazo comenzará a contar a 
partir del día de la firma del Acta de recepción. La garantía ofrecida por el licitador 
incluirá a su cargo las operaciones 'de mantenimiento que el mismo recomiende en 
su Plan de Mantenimiento por el período que el mismo ofrezca, así como la 
subasanación de las averías que se produzcan durante ese tiempo y los vicios 
ocultos de fabricación, que como mínimo será del período de garantía. 

La empresa adjudicataria dispondrá de un servicio postventa en España. Se deberá 
' disponer de talleres autorizados en la provincia de Zaragoza y se comprometerá a 
disponer de los repuestos necesarios, garantizando éstos durante un período 
mínimo de 10 años. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

El Jefe del Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil será el 
encargado de la dirección y supervisión del contrato, siendo el responsable del 
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mismo. 

o) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda 
sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 
de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas 
cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se 
relacionan en el artículo 4 de la Ley , siendo potestativo en el resto de los casos, 
tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades 
no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio contra 
incendios, de salvamento y protección civil se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General 
del Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento 

de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003555 Servicio Contra Incendios. 


El. contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la 
que consten, la identificación del suministrador (nombre o razón social, y D.N.I. o 
N.I.F,) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.LF. del 
mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza al que se han entregado los bienes .suministrados, 
número y fecha de factura, descripción del suministro efectuado al que responde la 
factura, importe total de la factura, con desglose de cada uno de los artículos que 
recoge, debiendo aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona 
física que factura esté exenta del pago del l.V.A. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención 
emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

La factura deberá emitirse a partir de la recepción del vehículo, terminado con 
autobastidor, carrozado su equipamiento e instalaciones y equipamiento. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

http:www.zaragoza.es
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La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha d~ aprobación de la 
certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo 
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 
del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

El interés de demora que deberá pagar el deudor será el tipo de interés aplicado por 
el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de financiación 
efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate. 

p) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar 
un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de 
género. 

q) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 
refiere el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al 
menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre 
que dicha petición se presente con una antelación mínima de ocho días respecto de 
aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo 
electrónico previsto en el. anuncio de licitación. 

r) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de suministros presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación 
preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en 
el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información aque se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 



4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual. 
Cuando se produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y personal de 
una empresa contratada se aplicaran los mecanismos de coordinación empresarial. 
Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, 
acoso por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente 
enlace: 
www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlacelorganizacion/plan-igualdad.htm#protocolo •• 

s) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 
materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 25 de agosto de 2017 

EL TÉCNICO SUPERIOR LA JEFE DEL 

Fdo.: José Maria Lasierra Asún 

www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlacelorganizacion/plan-igualdad.htm#protocolo
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REGLAMENTO DE EJECUaÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la DirectiYa 2014f24/UE del Parlamento Europeo r del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE r), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación· por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, [os transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17/CE (1). y; en particular, su artículo 80, apartado 3. 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de !as Directivas 2014f24/UE y 2014/25/UE es reducir las augas administrativas 
de los poderes y enridades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el. documento europeo único de contratación (en lo sucesivo .el 
DEUC.). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofi:ecer la información pertinenre 

'sobre 	[as entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relatIva al principal operador económico,y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El muc también debe est.Jr a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014/25{UE y que, al' aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014(24/UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en [as mismas condiciones que los poderes adjudicadores. . 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a. los pod~res y entidades adjudicadores. así como posibLes indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores Indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de ücitación o mediante remisión en eUa a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también cOlltribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y Las entidades adjudicadores. mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel e\Jl"opeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oOciales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos q~ deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
cooformidad con las disposiciones nacionales de n-ansposición de la Directiva 95/46/CE del Pa'rlamento Europeo 
y del Consejo (1). y, en particular. con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de tos datos relativos 
a ~cciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la (Omisión deberá examinar la aplicación prá¡;;tica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(1) 	 DO L 94 de 28.3.2014. p. 65. 
(1) 	 DO f:. 94 de 28.3.2014. p. 243. 
(') 	 Directiva 95{4'6/Cr:. da! Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la Ubre circulación de estos datos (DO L281 de 23.1 L 1995. p. 31). 
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de participación ttansfrontetiza en la con,tratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco esrablecido por la Directiva 20 L4/24/UE; asimismo. puede e')(aminar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedímienro de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir de! momento en que entren eo vigorlas disposiciones nacionales de aplicación de (a Directiva 20 14f24{UF. y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se tefiere el artículo 59 de la Directiva 2014f24/UF. el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 de! presente Reglamento. Las instrucciones_ para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Par la Comisión 

El Presiderrce 

Jean-CIaude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUq consiste en una declaración de los operadores economICOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados e.~didos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014{24/UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selecci6n pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el nn de limitar el número de candidatos cu,alific?dos a los que se tnvite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certif:kadbs u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de fadlitar I~ labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUe. los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento. por eiemplo. para expliCAr qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o éxpedirse certíficados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán p.,opotcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica.. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contraración, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán Indicar en la convocatoria de Iicit<¡ción, en los pliegos a los que dicha convocatoria baga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, seiialando asimismo 
expre~amente si deberá o no facilitarse la información previsra en las partes a y ill (l en relación con los subcontratlstas 
a cuya capacidad el opecador económico no precise recurrir f). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta infonnación en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:lfwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growthftools-databasesjecertis2jresourcesjespd/index.html (4» 
que los servicios de la Comisión pondrán; de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores. las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos. los proveedbres de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivOs o asociaciones para la innovación deben ir acompafiadas 
del DEVC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (S). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco el licitador a quien sé vaya a adjudicar el 
CQntrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Est,ados miembros podrá,n, determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjuc!icadores 
decidan, si el DEue debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014/24/UE o 2014j25¡uE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de IQ.s umbrales pertinentes o aqueUos que estén sujetos a las nOrmas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (-régimen simplíficado.) (6). Del mismo modo, les Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan. si el 
DEUC debe utilizarse también en relación cen la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23¡UE (l). 

(') 	 Por ejemp(o, señalanao que los opcr.ldores económicos q!Je haya.n sido co. ndenados en virtud de.los artículos x, y y z del código penal 
nacional deber'dn indkarfo al cumplimentar el apartlldo relativo a liIS condenas por participación en uoa organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, erc. 

(') Información relativa a losmotivos de exclusión. 
(') Véase el artículo 71. apartado 5, párrafo tercero. de la Directiva 2014/24/UE yel artículo 88. apartado 5. párrafu tercero, de la Directi1t.l 

Z014{25fUE· 
«) Este enlace permite acceder a la vetSión preliminar en fue de desarrollo. Cuando esté disponible. se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la ve~i6n que se encuentre plenamente en producción. 
(1) 	 la situación es más compleja en 10 .que respecta a (os procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 50 de la Directiva 2014(25/UE, ya que estas disposIciones se aplican a 
re<lJidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o seria, en cualquier caso. inadecuado: 1) cuando hay uo solo 
participante posible predetel'lninado (artículo 32, apartado 2, tetra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5. de la Directiva 
1,0 14/24fUE y artícu(o 50, tetras e), e), Oe i) de la Directiva 2014/25/UE): y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra e), de la Directiva 2014(24(UE y artículo 50, letras d) y b), de la Directiva 2014/25/UE) o en razón de las caraetelÍsticas 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artícul.o 32, 
aparrado 3, letra e), de la Directiva 2014/24¡UE y artículo 50, letra g). de la Directiva 2014/25/UJ!). 
Por Otra parte, el DEUC desempeñarla plenAmente su papel y deberla e;tigirse en los demás casos, que se ¡¡ame.erizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de ~ncja o caractedsticas especiales reladonadilS con la .operacióo; este seña el caso en 
lilS circunstancias contempladas en el artículo 32. apartado 2, letra a), apartado 3, letra a). y apartado 4, de la Dit:ectiva 2014/24{UE yen 
el artículo 50, Ietras aJ, b) y¡J, de la Directiva 20 l4/25/UE. 

(') Artículos 743 77 de la Directiva Z014{24(UE y artículos 91 a 94 de la Directiva 2014{25fUE. . 
(') Directiva Z014/23/UE d.el Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:lfwebgate.acceptance.ec.europa.eu/growthftools-databasesjecertis2jresourcesjespd/index.html
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El poder adju.clicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los lic.itadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento G:on 
arregio a la legislación nacional. en caso de que lncurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUe o, en general. al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cWX1plen los criterios de selec~ión, 0 en caso de que oculten tal ¡nfórmación o !lO puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores eéonómicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anteJ.ior siempre. que la información sea correcta y siga siendo penlnente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a cal erecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuestO, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en. el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con :uireglo al aníGU!.o 59, apal'tad0 2. pám.fG seguado. de la Qir.eG:tiva 20H/24/UE. el DEue se· presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede. sin embargo. aplazarse hasta el 18 de abril de ~018 a más cardar (D). 
Esto significa que, hasta el 18 de abrU de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá. a los operadores económicas cumplimentar el 
document0 por vía electrónica en todos tos casos y aprovechar así plenamente las veotajas del servicio ofrecido (en 
particular. la de reutilizar la información). Con vistas a los procecl.imientos de con[rRración en Jos que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC pennite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transrnitirne a los poderes o entidades adjudicadol"es por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta ell8 de abril de 2018 a más tardar) r¡. 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEue consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se c\UIlPlen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudi<:ador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección van en de un lote a otro (l0), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encar&-ado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una dedaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicado'res podrán. por voJwitad propia o por ~ltige.acia el) de lo~ Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores ecoaómtcos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse informacron o 
documentación adicional. habrá que procu.rar no imponer caIgas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certillcados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado. o e'IÍtar las p.rácticas consistentes en determinar de forina discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal d0cumentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente docu.mentación directamente, a 

través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 

apUca cuando la infOrmación sobre los criterios de selección solicitada en ~ principio se ha Umitado a <sí» o -no>. Si se 

soUcita esa documentación eleco:ón.ica, Jos operadores económicos proporcionarán, pues. al poder adjudicador o la 

entidad adjudicadora la info.rmación necesaria para obtener .Ia documentación en el momento de comprobación de los 

criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 


(8) 	 Véase el artículo 90, apartado 3, ~e la Directiva 2014{24fUE. 
(') 	 Asimismo. podrán generar so DEUC como flchero PDF y e[IViarlo electrónicamente acljumándolo oomo anexo. Para poder reutilizar 


posteriormente la in.rormadoo, conviene que los operadores ecolllómicos $lllven el DEUC cumplimentado en un rormaro electrónico 

adecuado <!,orejempJo,.mUJ. 


([O) Puede ser el ctlSo. por ejemp lo. del volumen de negocios mfuimo exigido, que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudiclldoces hayan lndicado que, de entrada, bastará con infurmación general (<Si·r·noo) sobre el 
. cumplimiento de los requisitos. Esta opción se explica con mayor detlllle más adelunte. 

(") 	 Eseas e.'(igeocfas pueden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones, por ejemplo. solo en los procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan [os requisitos 
mínimos. 
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a UD exO"acto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombl"C del registro. la dirección de intcrner. la identificaci6n del arduvo o documentO, etc.), de modo que el 
poder adjudicador O la entidad. -adjudicadora puedan obtenerla, Al facilitar esos datos. el operador conviene en que 
el poder adjudicador o 1.3 entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 9>/46!CE (IJ) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de elatos personales, y. en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014{24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de opexadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes ID a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co~perente, 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deber.j cumplimentar lID. solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades' deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (14), por ciula una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjlmtamenre en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado. en el que figure la info~ación requerida en 
las partes Ir a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano eJe administración, de dirección o de supervisión 
de un. operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él. cada una de eUas podrá tener 
que fIrmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEue, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
dóctimento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos -cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

- . . 
•• ' ' • • . , '. ~ • j , : ;. • 

' -
" l' •• , : l. j ", . '. I • . • : • I I ~ • 

• ~ . 1 , _ 

El DEue consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. Iliformación sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

- Parte ll. Iliformación sobre el operador económico 

(13) Directiva 95{46{CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al CI'lltamiento de datos pe~onales ya la Ubre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 3 t). 

(") Véase la parte U, sección C. 
(';) Por ejemplo:si la ofer~y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se enví.m a tr:!vés de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la fuma o firmas adicionales en el propio DEUC podrlan no ser necesjlrias, la firma 
electrónica del DEUC podrfa también ser Innecesaria si el documento se íntegra en una plararorma de contratación electrónica y se e:'lige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha platafunna. 
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Parte lli. Criterios de exclusión: 

- A: ~~om:os referidos a condenas penales. Su apl~cació~ es o~J.igatoria en virtud dela.rtí~o 57, apart~do 1, de 
[a DirectIva 2D14f24fUE. Su. apUcación es tamblen obbgatona para los poderes adjUdicadores en VU1:ud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014{Z 5{UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su apUcación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014{24/UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su apücación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo. de la DJrectiva ZD14{25/UE, en ElUlto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Escados miembros puede hacer que la exelusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea firme y vinculante. 

- C: MotiVos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24fUE). En estos supuestos los operadores económicos 'pueden 
ser excluidos: los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80, ap51rtado 1, de la Directiva Z014{25{UE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores~ pueden optar por aplicar estos motivos de exelusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros .motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de fa entidad adjudicadora 

-	 Parte IV. Criterios de selección (16): 

-	 ce Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y fmanciera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normaS de gestión medioambiental (17) (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(") 	De conformidad con el artículo 80, 'apartado 2, de la Directiva 2014{25{UE, las entidades adjudicadoras. sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previsl:os en el artÍculo 58 de la Directiva 2D14{'l4{UE (parte lY, secciones A, 
Byq" 

('') Aunque la Directiva 2014¡25/UE no prevé e.'qJresamente que las entidades adjudicadoras lltilicen el DEUC respecto de IQS ,requisitos 
Ugados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión m!!dioambiental (parte IV;secci6n O). debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014{24¡UE y 2014{25{ITE, respectivamente, son 
básicamente idénticos. 

(18) 	 De conformidad con el artículo 77, apartado 2, yel artículo 78, apartado 1, de la Directiva 2014(25{UE, las e.ntidades adjudicadoras 
deben selccciollur a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anrenorm1?nte, estos criteríes 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014{24{UE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nora a pie 
de página 16). No obstante, las normas y criterios objetivos tamb,ién pueden ser específicos de urta determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de conlTatación COllcretO. Ahora bien, un formulario ll.onnalizado no puede abarcar esros casos. 

(' ') AUllque la Directiva 2014{25{UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de la reducción del 
número de calldidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo bagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24/UE cO,mo el artículo 78, apartado 2, de [a Directiva 2014{25/UE eltigen que toda reducción de ese tipo se neve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 


Parte [; Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


iNFORMACION 8IOaRE EL PROCEDIMIENTO CE CO!fTAAT.lClON 

w-ttldld .,~....~ ....~ 
Nombre.: l 1 

t,o. ".. c:«IinlWciWl _ 1.....1 "-pI.*
. 

Tít* " ti... ...-:ripaól\ a 11 co,....,¡*' ~: ( 1 

Ml1nwro d. ,...wml d.. ___• _,*,0 p." peder ¡ 1
.!6dClld..- Q tlltlded "I~OIII (., ft/ -o) (i): 

i') ~ 9I'I\ÜIl6 .S! .tI CIII1laidn par.dnirt ~eI sel'ibo oeu::...nleoa d&posiClÓn!Je8I ~mj~ 1.~aEs~,.,
!al _...... _ ""aa..-xmnh_.,o_pel\We~, . 

(') .::., 1m Inundé ... ~o:iin 1III'lI- Ieaáo ~ma rnd:; ,. oono,caJarie lie lcbl:ión. ::.n wt ...ncioEtr ti .-,. \:)$ ,0--,.... J 
.--." 
61 .. ,. .. ..,..... .jIIIff.....: un _do~Iao _,..l. q••~~ n.dio '. "'1Ml~" illall;ldn, ~ _ICIQ • 
~OntJ.m (J 'J~ __• 1*'-11'~cII _ U\'I ~ _dlllllllcacfáll 

(") llI!IMI ,~. '''''~ '1!Ie ~ ., 11 a:oaIIIn !. poolrJ 1. i, *'"ClIIC¡"~. En ~ .. dCi. -.aÓft >W1j1d1, ~ ftl'-' ../1IIIlJ'- * ___Q(J~ 
() ~ - ptftQII 11. ti Y 11. 1.3., ftltál ¡1eI1!.....
" ....... ti _/l, t, t *lu - .... ___ __________ _______ ________
·MIII"""-._~,.,,.,.,._ 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

~báDn 

~; r J 

lItcM.rowIVA, ..... ~: ( 1 

Si ..... __ • ~~ .. iVA, írulÍCI~. " fU~, 
 I 
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Parte IV: Criterios de selección 

,.; I'-ClCJlCIOH QL 

2l C...,do _ trúe .. eontrll.{~ ....rvic: ios: 

¿e. preeiIIo dillp!HW. UN ~I" • .,.í" o 
"r liMo lMIa dNm!ine. -valliacilm p.n ,.,áer 
prtIIIIwel -w:io de que _ tJ .. ., PIl" » 
~Iecimle o.deI a,en.joc ectJnémioo? 

Si la dcx:urnentad6n ¡MliÁ1_"
--=tróllico. ¡;írw. indicar. 

( .............. ... J 

(ctncQón delll.!iIiN • .-oridad 1.1 ocpniMlo .,..dor. 
*rllnC~ ••c:t. de 111 ~11Wl_iÓtl): 

( ..•....... _ .... 1(-- ·············_·1-················ / 

(JlJíO-
En cae .tImwtM:J, _pea !MM (uA ** .,.-.ct6n • 
Indfq.- lí ...._oc Ilc.mlimtoc ~..~; 

(, ··HJSiIJND 

(direo:ló8 ct-III .. • ~~ uOIfgIII'IiMIO .,.u.r. 
r1IlI1W1Cia a.cta de l. ~r.::iÓllt): 

r,.........·....·/[........·........·1..··..·.. ···,..···1 

9: .SOlVENCIA ECONÓMICA '( FlNMCIEAA 

le) $u ttal~ • ocl..MUIIl (9Mr&la) ,jurlmilt el II-i,*,: ¡.... .loM.llN)tde~:(.. " .• ][... [ .".. 
~~.lljll!l';fd4a .q¡Ido en ...""Jltel\) IN!tn1lflt. o 1. .....ele.: { ..... 11M11u.,.." de : [' "'.. ][...1''''' 
pi .. la eon~n .... lliUuíen.: 

IÍlft:icfo: [ .. .... j ....".".. : (· .. ·..1[···1"""".,. 
Yf. 

II)J &J wolllflterl ,. Mgocíoc tlf1lMt m«lio dun,. el nWnwo (nt)mero <fe a~~IO$, V4fu1fli!!"«~ ~-••): 
.... ..-JoIdQ ~ ti ~~ !*tI.... o 1_ f.•.... ), {.....J[•.•tn-ol*t-l 
pti de 111 110' _Ión .. el ~ienít (011): . 


SI r. dlCl.l~,.....'" il.,ol'llll .n !'ormeto 
 (dilccíOn ft le ¡léQN 'OIIIé. aldgfj ., 11 ...ÑmO GCMdfdct, 
.ciró!lÍCQ, IÍMM indicar¡ reftrl'lncil .x.cte d. iI <á)(;~~n): 

[o. .......... .. ... j[...... ............. J[.................... } 


{") r. :_0.~ .. el _ ;(] ,. '-~ 2O·1.a4JU€, .. ..-:1~ ClnfJmknl,. ...~&llldGa i 
<:l1li1,* _ ~Ita. tllllllllll:fd.. In ~ .,_ 

5''') ti:! ti t!I jl!II!1QQ ~9s ........,., '.É! la ~!l!!trata:imt le qermrten. 
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111) Srl -ro...,.... (~..., <1__i___ 	 111 
tiI~ [.....I .... ~ .. ~ic:Ia; ¡.... ·.I...,... 

~~ d••/~ ..,. ....1_-o" citlri4IIIJ tilidI:i..: [..·.. .. 1...--- ..~ (· ·....1...c:.-..-, pIIr" _ninlto 'f ..... -PIE*- '" 11 -..unaio 
~: [......1" IJILt~"""::ioa: ¡... ...I ·.. tn~.......... '-~. _...1
'.c~n ....: 

'(lo 

211) Sr¡ Yol"-1 .. M9OC1- rnrIdte ~ a/ ámbito 'f (11,,"-" do .;.e/trias, *'-' .. iIIIIIGCioS ilIOIio): 
GI...'*III~_~I_ a.lI1Ia/. [. ···.. j.(···.·· I ·.. ~....-tí . .. " 1M '-1_ .. le __eIIIet6" ... 

I ~: . 


911 le -,~jM I*tIWlWl ~. ~$ .1IPI'Id«. 
~nkIo, ,I_lndc:r. r.aiI .. dQlOI/mI"';;n}: 

r..<>·..........··I ·.·....·.. ··~· ..·. ..·..·..··· ····· ··l 

l) Si ..... ., .. le ' ..In 11 .,....,., .. 
 [ ........... ....·.1 

~ .. !I .....íW).,~n_t~. 
períocClG C4N1derardo., inIIIqlóMé 11 fgch;ll de <:readOn *' 11 


.. d.Iri_ .. __ ~., ",,_dor 

~: 

., fn~OIIft_ ti......... {3II)~... 
 ~n'"1I,...0,.que_....,... 
.., -_._...1.IIIICl o.......... 
 ......~ 
QO , 111 .......rlMioIr ..IIta ....~ 
 [..··..1. (· .. ·.·1l.,'*'¡ 
.... ti. _(~ nmo(s) ~ri*{~ .. el "'urIenia: 

• Ira nwnt.tl_ !*III*IW .... (~ la nowé,~IiI~Q ......., 
*'=*Qoi;o, II~ /ncIIclr. toiIf_naiII __ 4e dQlOl.nIertllláón): 

( ··.. ····· .. ·····I ..················. ··_··· ··_··· ....J 

5) El ~ MIIIgU!1Ido -.; el ..o .. IndIm~ÓI\ .,. 
 (..•. ..I ...~,...0. pro_IOII.- .. ....,... ~ÍIlII_ 111 
~_: 

Si ella iniolmllfllón e!IIIá ~t:;e en f~~tEo. (ctfreccI6n _l. páGIna we. ~ u Ofian/sm~ e.,adW«• 
...... lMielr: 	 *,-ndII .. ti dCIIIM..ad6n): 


( ................( .................. (·.................1 


., En '*-iótI '*' '- ......~iIIM • ._"*- {....... .......... J 

1INnc:itra. .... 411 !IU _ . ..~n ., el llllUllCia 


~6I'IIe o los ~ de ta contrabdón. el o¡;el*lor 

-.5mfat de.,. ..: 


Si r. co~"11t. daeart ..,t&:irón q_•.,$U~; _ 	 (dl~ _111 Ñn.WÉ. ~ IJ OfIIramG.~. 
~e en 111 ~~~ents • loa pIIeg.. <fe ,. 	 "",_",*..a. . ·11 dc~n): 
CIIIC'IO'Itt-*S1'I .... potr~ .. ~ tilltdró_o, .IMtIM { ................ ( ................- •....·.· .._.···_·1 

~: 

c: CAPACItlA!l TtCHtcA. y FltOFESIONAL 

le} Ú IN ~'* te -.t•• collen__ plÍ~ •--:
Ouro..- ti ~~r"'~ ,.. ,,~r tcOIJÓmtco ha 
o¡-..tlldQ ..~iQu~ obr MI tipo _p.:i4llcado: 

Si ,. 40aInwnbilcldrirt !*ti.... rtllrtlliIII • 11 t;scuc*t ., 
Qlt\du.i6n MíI__,..*ru.. rT1IÍI& ÍInfl ..... 

~¡IIM ... fOll1'láo ~*o. ¡ilW_ illllc.:. 

'lIhllMftl •••_ 
'**'Ce ~ 

~ ptrIf. • l'" :.... en- ./ ..~. 
I~ ¡¡!le;_ • itI co--.:"}: 

í ..·····....·....·1 
Om.; i." .. .¡ 

(dI~ * la .... tutarfdad lA ol;lllrWno ~or. 
"""-lCirI • fa dcurMnlaCíin): 

r....".......... 1( .................. ( ............. ..... ) 


daelnaall!pf· 
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lb) 	 .. el!Wtttwt... ~11coc If.. NÚIIIMI'G .... ~ ,.n-':l .. ...,.cib tft .. _IOÓO 

lJlIf,*",liIrtIro. o "bic... ,. •..-vicia: p.1in..-t~ o ... .. .. \lIIII1 .* 
CIn... ti ,..i~ __ ~.. \"11), .. ..,.c<w 

-.rimíal t. r..tiz.do 1.. ~.. priRCi.-'.. 

fl"'~ del tll'O .ej)C11Ir:.aeJ e pruado (oc 'l9ui.nt_ 


........ -'~ .:.1,,: iI.I ......".. ' '''', nd___ ., r. daeti 03. 

~¡"''I~~; 

2) 	 P (tcII;¡mr al ,..&-' __.:o () 'II1II ~~ ( .. ......-.. ...... ,

"'iI;q$ <-1) Ji ·9,.e . 1IIP9CÍlJlmeMé !.~_Ies 
dlll 0IMItr1I ~ !ti ~; 

(..·, .... ········.. 1 

3) 	 E~ '- ....... inlltal~~OIllU iícnic.s 'f !MIli_a; 

... ~tf%iil.r" CIII~ '1 ~l*Ié <le 1O$;sír¡~ 

..... _ ..~o. mv-ti911 n: 


4) ( .. .... .... ... ... .. 1 


1) 	 e ..III"~..,~ ...• 	 _II'.,.,r..., ..o._~., 

':'0 . oduc:eo. o"'" que _ l'IIIe4Nño.un" ~ 
¿~tClbd 111 ..._or ''*IMlJClItq_ ..~.,. ~.. r1~i (1 No 

... de jlll"lMuec:I6!l o al ~i ...Ic:a Y. In 

IU , .. ~. ___....d6" ..,. q.. 

_OCIe; _1 oon.o _ ~ • de ~r<ll"1Ii ~alict.d 


<1_ apIioará't 


1) 	 a.- C:~" .. n.bn p..,...., I....ullflt. 

titWo. ca"~rjlf''''~; 


.) 	 el ...., ¡M"O""'**'f .. NMoí_ Q con! vIo ) (. ···· ·1 
(~.,dct <;» fcI5 r~_Olllli~ii In el WlIJrw;;jQ 

pertinenre o 1o$1If9fOS 49 le oenll'ataddn) 

b) (..•...1 

1) 	 El o¡Hn..r II!;OnOm'co ~ 'filar'" tlg.... .t··.·.· .. .. ..._... ) 

~,. .IM/ón .....iIntIII al .jcm. 111 

c~: 


1) LA ••,.,. .,i., !MI ~dor IC«ItmiCo '/" A~. nIIIlti ...,.,. In..l: 
n~.~a d....... __ ¡¡~ mio¡; úrgn 

{O' .•• • ~ r. .... 1 
los $9;fientes: 

(" .... l. (" .... ) 
r. ....,1. [.. ·· ··1 
A,.", ~Qd_IIrw:ti~ 

[......~ ¡.....1 
[... ...1. (" .· ..1 
r. ···..1. r... ... / 

Il 	 !lopana"r -=-meo • .,""rí. .. liI !'*IUí";_. ti (.................. ) 
~I 't ...~í~ llicnico Iiu~ pIIr. ejIIcutllr . 
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cM sutlc:CWlfratilll' (~ la síg~ I*t- (.. decir, 
pcw~¡.1 OOftht~: 

(.. .. .....·........ 1 

(".~ l.g¡f PQdIrw 1rJ11AaáI1ra. plllffWl tlIfgir J1iIIIIIt 1,. ~ '/ .ntir~Ia \lued.¡» ~ '* t__.-. 
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._.~ . 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

le ..G'itIri.. o IIQ_ o . 't ne ~IC~_ .,.
'11 ¡;wa li'nit.r. !1ifi1«"e. ~IciIrtQa"!al i~ 

€ft .. '~o .... te,......., ~u...,. 
~ <ié,.,.b_ doc:lMIeIQl_, indr..,.. .. ~ aan ~ 
~."06 si" ....torecon6mloo,ciIiIp_ .. _ 
~oa"""_.

$I.Il4!iS. _oa~ \1 ot~ lpos de ~ 
~lM'I"""'" -"'...,cnC!:* \!ft o ~~~. 
......lIIdar~.~_u.R_: 

l. ·1 

(<ii'as:dórI *' la páail. WIJé, ..tllllded ;,¡ o~.,~()f. 
~ndl__"" dOCtll"~1): 

(... .,.][......( .. .... ] ~ 

Parte VI: Declaraciones rmales 

&l1os ajo Iinrl.u.($) ~(nJ rormlJtm.rrlfl que !tf iniof111ltCldn comun~ ,n las psdss IJ - V,8 .1QICl\I Y :.lJnlZ y IW '$idO ftlCílihrda 
GOn pIÍJno cooocimlentO ele * conSitOlIIMefas dti GIIUt JIiIlg dttcMrticl6n t:Ie CSI'fk(er gt'lNe. 

E!JkJs abajo fitmante(s) riecl8ra(nj rormatmenté que podm(n} ¿fportFJr ros cerlJIfr;ados y atros tipos de pruebas Clocumeníafes confem~ 
SÍIl /ardanza. cuando se fe(s} sol1Gifen, salvo en caso de que: 

a) 	 el podar adjw/CSriDr () la etJlfdad fildjudfcadoJ'a tengan /11 posibil1dad de oblemJr los documentos juslifícañvos * que se tn/e 
c1Irectaméflle•. 8cceaiencfo a /Jf1a base de dato/¡ nacion81 de 6Ue/quler Estado miembro que pwda consultarse de fomra {J11luia \"). o 

b) 	 a fJ8r/fr riel 18 de oCiuiJre de 2018 a más t.irdar (.18), al pader adJudicador () lit entJcJad 8djucJicadora ya posean los documentos /In 
cuestión. 

E(I!cs abajo firmanft(s) (ormalrmnte cons(enle(nj /In que (ifldrquese el poder adiUtJjcaOOr o la fHltidsd adjiJdir;adortll seg(rn figura en la 
parte J, seCCiQn. Aj tenga ácceSO a ros documentos jusflficatfvos <te fa tnfolma.cldn !¡ue se há faciI1tado en [indlque(n)se fa' 
parte/seCCiénlpun.(o(s) pertinente(s)] <feJ presente Do¡;umento Europeo OniCo Cfe CIiJ/7trafaci6n, a efer;{o$ de [Indíquese el ¡lf'OCedimiento de 
contrata,ción: (descrípción 00!1Ie, referencia de pUblfcáción en el Diario Oficial de fa Unión Europea, mll'Mro de referencia)]. 

Fed1a; lug...- Y. cuando se exija(n) o sea(n) necesaria(s), ñl1Tlá{s): [ ................. .... 1 


("') ind/qul!Se CIIlt'amenle qu~ o!IainlHllC $á f\I""re la twpUSIItL

('"J RepitMe bIn_ vecsc:amo 'RI8 ~ 

~ Repí~ lItnt. '/e<:e8. como _~. , 

['7) Slttm¡)Ie 'f c.tMldli el apenador .,.,rtómóco hova 'iocllitildo 110 I,*-id" n",,__ (djlftCCfdn de lit ".rg¡n. _b, /IJJlJ:J1'iI!4d !i <Jf!1*IJIImo !J padJ'dor, 

~~etXS de ,. doi:IutrtelllQción) que p<lrmIfrt llJ ~ ildfuc-'icaddl,' (},1J lItfded «IjucJlctldore~, Si ru_ .crrtdso. de/J"" ct~ fl oporl:mo 
wornlflntJmiento para «X~ if did:a ~ de da/03. 

¡~ 	O!!1!!rnI6n<!o <fe "lbI06n! ,~velllllclonal :/1111 wtlculo SS. aoertado S. atitrtlfo SL!$Iundo. de !a OIr<!ClMl1014J241L'E. 
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ANEXO 11 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SUMINISTRO, PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente 
al procedimiento abierto convocado para la contratación del suministro de "UN VEHÍCULO 
AUTOBOMBA DE PRIMERA SALIDA (CAMIÓN DE BOMBEO URBANO MEDIO)" Y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce 
y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y 
letra) .................... ..................... ... .......... el,lros al que se adicionará el ... ... ... % de · I.V.A. 
( ................................. euros), lo que supone un total de ................................. euros. 

- Mejoras: 

- Longitud del vehículo menor de 7.200 mm: SI/NO 

- Diámetro de giro entre muros menor de 14,5 m: SI/NO 

- Ángulo de entrada y salida igualo superior a 17°: SI/NO 

- Mayor potencia motor: 

- Potencia del motor superior a 310 CV: SI/NO 

- Potencia del motor entre 300 CV y 310 CV: SI/NO 

- Freno de estacionamiento sobre ruedas en ejes delantero y trasero: SI/NO 

- Dispositivo de seguridad de bloqueo de puertas en marcha: SI/NO 

- Altura interior de cabina mayor a 1.650 mm: SI/NO 

- Anchura de escalones de acceso a cabina tripulación trasera mayor a 800 mm: SI / 
NO 

- Distancia del suelo al peldaño del primer escalón menor de 550 mm: SI/NO 

- Sistema de balizamiento (LED) en estribos abiertos: SI/NO 

- Dispositivo anticaida homologado en entorno de techo: SI/NO 

- Dispositivo de descenso de escaleras sin necesidad de subir al techo del vehículo: 
SI/NO 



- Dimensión de luz perimetral (LED) en laterales de carrocería superior a 3.500 mm: 
SI/NO 

- Mejores prestaciones de mástil de iluminación (4 focos): SI/NO 

- Construcción de la bomba en bronce (material resistente aguas cálizas): SI/NO 

- Mayores prestaciones de caudal bomba (FPN 10/3000 o superior): SI/NO 

- Dispositivo de seguridad en bomba: SI/NO 

- Capacidad de cisterna igualo superior a 2.500 1: SI/NO 

- Dispositivo automático apertura y cierre de lle~ado cisterna por hidrante: SI/NO 

- Dotación: Mayores prestaciones de caudal de la motobomba portátil: SI/NO 

(fecha y firma del proponente) 


